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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
eitío do costumbre, donde permanecerá, hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación prorincial, k 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, ee inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de SO céntimos da peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 17 de Noviembre) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el R e ; y la Reina R e 
gente (Q. D. 6.) y Augusta Real 
Fami l i a c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importante salud. 

DON FRANCISCO MORENO Y GOMEZ. 
INGENIERO 1.°, EN EÜNOIONES DE 
JEFE DEL DISTRITO MINERO DE LEÓN. 

Hago saber: Que por D . Eugenio 
Galeote, vecino de esta ciudad, es 
representac ión de D . Antonio Cone

jero, vecino de Linares, se ha pre
sentado en el día 30 del mes de Oc
tubre, á las once de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 36 per-
teoeaeias de la mina de hierro l la 
mada fioisén primera, sita en t é r 
mino de Boisán, Ayuntamiento de 
Luc i l lo , paraje denominado «Corona 
de Boisán», y linda por todos r u m 
bos con terreno c o m ú n . Hace la de
s ignac ión de las citadas 36 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t endrá como punto de partida 
una calicata en la parte más alta, 
lado m á s al Norte, de la corona de 
Boisán; y desde él se medirán 100 
metros en dirección N . 20° O . , y se 

fijará la 1.' estaca; desde ésta se 
medirán 300 metros en dirección 
O. 20° S., y se fijará l a 2." estaco; 
desde ésta se medirán 500 metros en 
dirección S. 20° E. , y se fijará la 3." 
estaca; desde ésta se medi rán 1.000 
metros en dirección E . 20° N . , y se 
fijará la 4.* estaca; desde és ta sn 
medirán 300 metros en dirección 
N . 20° O., y se fijará l a 5.° estaca; 
desde és ta se medi rán 700 metros 
en dirección O. 20° S. , y se fijará la 
6. ' estaca; desde ésta con 200 me
tros en dirección N . 20° O. , se en
con t r a rá la 1.° estaca, quedando asi 
cerrado el pe r ímet ro de las citadas 
pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite por el Sr . Gobernador dicha 
solicitud, sin perjuicio de tercero. 
Lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el t é rmino de 
sesenta días , contados desde la te
cha de este edicto, puedan presen
tar en el Gobierno c i v i l sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, s e g ú n previene el art. 24 
de la ley de miner ía v igente . 

León 14 de Noviembre de 1896. 

Francisco Moreno y Gómez 

C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M I N A S DISTRITO D E L E Ó N 

RELACIÓN délas operaciones periciales de reconocimiento, y en, su caso de demarcación, que practicará el personal facultativo de este Pistritoen los dios y minas 
• que en ella se expresan: 

FECHAS 

942 
943 
944 
947 
9E.1 
952 
953 
994 
955 
956 
9fí4 
965 
966 
919 

20 de Noviembre . 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

1.' 

id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 

de Diciembre. 
id 
id 
id 

Minas 

Virgen de la Asunción 
Protectora 
Agus t ina 
Fabre 
Abundante 
Pouferrada n ú m . 1 9 . . . 
Ponferrada n ú m . 1 7 . . . 
Ponferrada n ú m . 16 . . . 
Ponferrada n ú m . 1 8 . . . 
Ponferrada n ú m . 1 4 . . . 
Ponferrada n ú m . 1 0 . . . 
Carmen 
Engracia 
E m i l i a 
Esla 

Mineral 

Hul la 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Alubioncs. 

Términos 

Orallo 
San Migue l de Laceaua. . 
Idem 
Caboalles de Abajo 
Idem 
Caboalles de Arr iba 
San M i g u e l de Laceana. 
Santa María de Ora l l o . . 
Villaseca de L a c e a n a . . . . 
Caboalles de Abajo 
Orallo 
Caboalles de A r r i b a . . . . 
San Migue l de Laceana. 
Caboalles de Abajo 
Barniedo 

Interesados 

D. Juan Fabres 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
D. Ricardo de Llano. . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
D. Juan Fabres.. . . . 
E l mismo 
E l mismo. 

Representantes 

D Antonio Conejero. 

No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Hermenegildo Zaera 
E l mismo 
E l mismo 
K l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
N o tiene 
Idem 
Idem 
D. Enfrenio Galeote 

NOTA.—Las operaciones empeza rán en ios días seña lados ó en los siete siguientes, y si por cualquier circunstancia no pudieran verificarse 
dentro de dicho plazo, serán nuevamente anunciadas. 

León 14 de Noviembre de 1896.—El Ingeniero 1.°, en funciones de Jefe, Francisco Moreno. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Por Real decreto de 30 de Agosto 
de 1889, cuya inserción tuvo lugar 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 31, co 
rrespondiente al lunes P de Septiem
bre siguiente, se ordenó la renova

ción de los hitos ó mojones perma
nentes que determinen las l íneas d i 
visorias de los t é rminos munic ipa
les de esta provincia; e n c a r g á n d o s e 
en el art. 13 á los Sres. Alcaldes die
sen parte al Gobierno c i v i l y á esta 
Delegación de Hacienda del nom
bramiento y cons t i tuc ión de la C o 
misión respectiva, del comienzo de 
las operaciones, y cada o c h o días 
de su marcha y adelas tos; previ

niéndoles en el art. 9.° levantasen 
acta en que constasen,con el detalle 
que en el mismo articulo se ex ige , 
todas las operaciones efectuadas pa
ra llevar á cabo el amojonamiento 
y deslinde, cuyo documento o r i g i 
nal debe conservarse en las Secre
tarias de Ayuntamiento, debiendo 
deducir y remitir dos copias al Go
bierno c i v i l y una á esta Delega
ción. 

Consultados a n t e c e d e n t e s , no 
consta que hayan cumplido dicho 
servicio, por lo que á esta Depen
dencia respecta, los Sres. Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamientos 
fue se relacionan á con t inuac ión , 
no obstante tratarse de unas opera
ciones que deben hallarse termina
das en todos los distritos munic ipa
les de esta provincia, y como por 
Real orden fecha 29 de Octubre ú l -

u 

«I1 



timo, que ha comuuicado la Comí-
SÍÓD Central de E v a l u a c i ó n , reclame 
coa urgencia las capias de las actas 
de amojonamiento y deslinde que 
debieran obraren esta Delegación, 
la misma recuerda á dichos señores 
Alcaldes la necesidad de que inme
diatamente libren y remitan las co
pias de las actas á que se contraen 
los a r t í cu los 9.° y 13 del precitado 
Real decreto, á fin de que pueda es
ta oficina por su parte remesarlas al 
Centro directivo; debiendo advertir
les que, por m á s que le sea sensible, 
contra aquellos Alcaldes que no ha
gan caso de esta exc i t ac ión , se ve
rá precisada á utilizar los medios 
que pone á su alcance el Reglamen
to o rgán ico de la Adminis t rac ión 
económica provincial vigente. 

León 11 de Noviembre de 1896.— 
P. S , Luis Herrero. 

Pueilos que se citan. 
Algadefe, Almanza, Alvares, A r -

dón , Armuuia , Balboa, Bembibre, 
Benavides, Benuza, Berciauos del 
Camino, Berc:anos del P á r a m o , Ber -
lauga, Boñar , Borrenes, Brazuelo, 
Busti l lo del Páramo, Cabañas - r a r a s , 
Calzada. Campazas, Campo de la 
Lomba, Campo de Vi l lav ide l , Cana
lejas, Candín , Cá rmenes , Carrace-
delo, Carrizo, Castilfalé, Castrillo de 
Cabrera, Castrillo de la Valduernu, 
Cas t roca lbón, Castrofuerte, Castro-
podame, Castrotierra, Cebroues del 
Río, Cimanes del Tejar, Cimanes de 
la Vega, Cistierna, Congosto, Goru
llón, Oorvillos de los Oteros, Cua
dros, Cubillas de los Oteros, Cubillas 
de Rueda, Cubil los, Chozas de A b a 
jo , Encinedo, Escobar de Campos, 
Fabero, Folgoso, Fresnedo, Fuentes 
de Carbajal, Galleguillos, Garrafe, 
Gordaliza del Pino, (iordoucillo, U r a -
defes, Gusendos de los Oteros, Hos
pital de Orvigo , IgüeBa, Joara, Joa-
r i í la , L a A n t i g u a , L a Baüeza, L a 
E r c i n a . L a g o de Carucedo, La l iobla, 
L a Veci l la , León, Los Barrios de S a 
las, L u c i l l o , Llamas de la Ribera, 
Magaz , Maraña , Matadcón de los 
Oteros, Uatallana, Matanza, Mol ina-
seca, Noceda, Oencia, Oozoni l la , 
Oseja de Sajambre, Otero de Escar-
pizo, Pajares de los Oteros, Palacios 
del S i l , Palacios de la Valduerna,' 
Paradaseca, Pá ramo del S i l , Pobla
dora de Pelajto García , Ponferrada, 
Pozuelo del Páramo, Prado, Pr ia -
ranza del Bierzo, Puente Domingo 
Flórez, Quintana del Castillo, Qu in 
tana del Marco, Rubina! del C a m i 
no, Riafio, Riego de la Vega, Rióse-
co de Tapia, Roperuelos del Pá ramo , 
Saucedo, Sariegos, San Andrés del 
Rabancdo, San Cristóbal de la Po 
lantera, San Emil iano, San Esteban 
de Nogales, San Esteban de V a l -
dueza, San Justo de la Vega, San 
Millán de los Caballeros, San Pedro 
Bercianos, Santa Cristina de V ? l -
madrigal , Santa Elena de Jamuz, 
Santa María de la Isla, Santa María 
del P á r a m o , Santa Marina del Rey , 
Santas Martas, S a n t i a g o Mil las , 
Santovenia de la Valdoncina, Sobra
do, Soto de la Vega, Toreno, Traba-
delo, Turc ia , Truchas, Urdíales del 
P á r a m o , Valdefresuo, Valdefuentes 
del Páramo, Valdemora, Valdepié-
lago, Valdepolo, Valderrey, Valde-
rrueda, V a l d e s a m a r i o , Valdeteja, 
Valdevimbre, Valverde del Camino , 
Val lec i l lo , Vegacervera, V e g á q u e -
mada, Vega de Espinareda, Vega de 
Infanzones, Vega de Válcarce , V e 
gas del Condado, Vil labraz, Vil lacé, 
Villadangos, Villadecanes, Vi l l ade-
mor de la Vega , Villafer, Villafran-

ca, V i l l aga tón , Villamandos, V i l l a -
mafián, Vi l lamar t in de D. Sancho, 
V i l l ameg i l , Vi l l amizar , Vi l laquej i -
da, Vil laquilambre, Villarejo, V i l l a 
res de Orvigo , Ví l lasabar iego, V i l l a -
tur ie l , Villaverde de Arcayos, V i l l a -
zanzo. 

JUZGADOS 

Don Santos Crespo del Casti l lo, Juez 
m u n i c i p a l de Valdefresr.o y su 
distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Matías Diez Puente, vecino de 
Paradil la, de doscientas veint ic inco 
pesetas á que fué condenado Fer
nando González, vecino del mismo, 
costas y gastos, en juicio seguido en 
este Juzgado, se sacan á venta en 
públ ica subasta las fincas siguientes: 

Pesetaa 

1. " U n barcillar. en t é rmino 
de San Fel i smo,y sitio de los Ho
yos, de cuatro celemines: linda 
Oriente, con otro de Isidro Ba 
rriales, vecino de San Felismo; 
Mediodía, otro de Santiago H i 
dalgo, vecino de Valdefresuo; Po
niente, otro de Pan ta león Salas, 
vecino de SHH Felismo, y Norte, 
otro de Felipe Fe rnández ; tasado 
en diez pesetas 10 

2. * Otro barcillar, en t é r m i n o 
de Villaseca, de una homina, cen
tenal, al sitio del R o s a l : l inda 
Mediodía, otro de herederos de 
Pedro Gut iér rez , vecino que fué 
de Paradilla; Oriente, otro de R a 
món S á n c h e z , vecino de Paradi
l la ; Poniente, otro de Bernardo 
García , y Norte, lindero; tasado 
en doce pesetas 12 

3. * Dna tierra, en dicho t é r 
mino, y sitio de la Cruz , de una 
hemina, centenal: linda Oriente, 
otras de varios particulares; Me
diodía , otra de Pedro Gut ié r rez ; 
tasada en ocho pesetas. 8 

4. * Otra tierra, en dicho t é r 
mino, y sitio de los Roederos, de 
tres c e l e m i n e s , t r iga l : l inda 
Oriente, otra de Santiago Fer
nández ; Mediodía, otra de Igna
cio Gu t i é r r ez ; Poniente, camino, 
y Norte, otra de C a y e t a n o G u t i é -
rrez; tasada en seis pe se t a s . . . . . 6 

5. ' Otra t ierra,al Lagunal,de 
una hemina, t r iga l : l inda Orien
te, otra de Eusebio Al le r ; Medio
día , otra de Marcelo Nicolás , y 
Norte, otra de Narciso Mart ínez; 
tasada en diez pesetas 10 

6. " Otra t ierra, en dicho t é r 
mino, y sitio do la Vega , de dos 
celemines, t r iga l : linda Oriente, 
otra de Florencio Puente; Medio
día , reguera; ' Póuien te , otra de 
Simplicio González, y Norte, otra 
de D. Antonio Hevía , vecino de 
León; tasada en Cinco pesetas.. 5 
' 7 . ' Una tierra,al mismo si t io, 

de tres celemines, t r iga l : linda 
Oriente, otra de Manuel García ; 
Mediodía, tierra de varios par t i 
culares; Poniente, otra de Vic to 
riano Garc ía , y Norte, , reguera; 
tasada en siete pesetas 7 

8." Otra t ierra, en dicho t é r - . 
mino, y sitio de Pozos, de dos ce
lemines, centenal: linda Oriente, 
otras de varios particulares; Me
diodía, otra de Isidoro Pueiitqj 
Poniente, otra de herederos de 
Francisco Puente; tasada en cua 
tro pesetas 4 

| 9.* Otra t ierra, en dicho tó r -
| mino, y sitio de la Cuesta, de dos 
| celemines,centenal: linda Orien

te, lindero; Mediodía, otra de In 

dalecio Diez; Poniente y Norte, 
lindero; tasada en tres pesetas.. 3 

10. Otra tierra, en dicho t é r 
mino, y sitio de Capara, de una 
hemioa, t r iga l : l i n d a Oriente, 
otras de vanos particulares; M e 
diodía, otra de Manuel Garc ía ; 
Poniente, lindero, y Norte , otra 
de D. Antonio Hev ia ; tasada en 
siete pesetas 7 

1!. Otra tierra, en dicho t é r 
mino, y sitio de la Varga, de tres 
celemines, t r iga l : linda Oriente, 
otra de Narciso Mar t íuez ; Medio
día , lindero; Poniente, otra de 
Manuel García , y Norte , Ejido; 
tasada en once pesetas 11 

12. Otra tierra, en t é r m i n o de 
Paradil la, al sitio del Mata lón , de 
una hemina, t r iga l : linda Orien
te, lindero; Mediodía, otra de T e 
resa Mvarez; Poniente, otra de 
Manuela García, y Norte , otra de 
Pascual Gut ié r rez ; tasada en seis 
pesetas 6 

18. Otra tierra, en dicho t é r 
mino, y sitio de la Navi l la .de tres 
celemines, t r igal : linda Oriente, 
lindero; Mediodíi y Poniente,otra 
de Casiano Fuertes, y Norte,otra 
de Narciso Mar t ínez , vecino de 
Villaseca; tasada en cuatro pe
setas 4 

14. Otra tierra, en dicho t é r 
mino y sitio de Viña de Monte, 
de ce lemín y medio, t r iga l : l inda 
Oriente, otra de Teresa F e r n á n 
dez; Mediodía, otra da Francisco 
Panlagua; Poniente, lindero, y 
Norte, otra del Hospicio do León; 
tasada en tres pesetas 3 

15. Otra tierra, a l mismo s i 
tio, de dos celemines, centenal: 
l inda Oriente, otra de Froi lán 
Alonso; Mediodía, otra de Ju l i án 
Salas, y Norte, otra de Evaris to 
de Robles; tasada en tres pesetas 3 
• 16. Otra tierra, en dicho t é r 
mino, y sito del Gnelmo. de una 
hemina, centenal: linda Oriente, 
otra de Manuela Garc ía ; Medio
día, otra de Santiago Mar t ínez ; 
Poniente, otra de Faustino Alon 
so, y Norte, otra de Felipe A l v a -
rez; tasada en seis p e s e t a s . . . . . 6 

17. Otra t ierra, en dicho t é r 
mino, y sitio de t r á s de Castrillo,' 
de media fanega, centenal: l inda 
Oriente,otra de Ramón S á n c h e z , 
y Nor te , otra de Fermín López; 
tasada en ocho pesetas 8 

18. Otra tierra, en dicho t é r 
mino, y sitio de Vallejos, de l ina 
hemina, centenal: linda Oriente, 
lindero; Poniente, otra de Santos 
Torices, y Norte, otra do V i c e n 
te Fernández ; tasada en seis pe
setas 6 

19. Otra tierra, en dicho té r 
mino, y sitio de la Vega de A r r i 
ba, de dos celemines, t r iga l : l i n 
da Oriento, camino; Mediodía, 
otra de Juan Alvarez; Poniente, 
otra de Matías Diez,y Norte,otra 
de Teresa Alvarez; tasada en sie
te pesetas 7 

20. Otra tierra, en dicho t é r 
mino, y sitio de la Vega de A h a 
jo , ile dos celemines, t r iga l . l inda 
Oriente, otra de Bernardo Gar
cía; Mediodía, fincas par t icula
res; Poniente y Norte , otra de 
Lázaro Al le r ; tasada en nueve 
pesetas 9 

21. Otra tierra, en dicho t é r 
mino, y sitio de la Veguell ina, de 
una hemina, c e n t e n a l : l inda 
Oriente, otra de Felipe Gu t i é 
rrez; Mediodía, camino; Ponien
te, otra de Vicente F e r n á n d e z , y 

Norte , otra de Teresa Alva rez ; 
tasada en seis pesetas 6 

22. Otra tierra, en dicho t é r 
mino, y sitio de la Veguel l ina , de 
dos celemines, t r iga l : l iúda Or ien
te, camino; M e d i o d í a , otra de 
Evaris to do Robles; Poniente, re
guero, y Norte , otra de Mat ías 
Orespo; tasada en cinco pesetas. 5 

23. Otra tierra, en dicho t é r 
mino, al camino el Puente, do 
media fanega, t r i ga l : l i ndaOneu -
te, reguera; Mediodía, camino; 
Poniente, otra de D. Nicasio G u i -
sasola; tasada en doce pesetas.. 12 

24. Otra t ierra, en dicho t é r 
mino, y sitio de las Pradillas, de 
una hemina, c e n t e n a l : l inda 
Oriente, otra de Fermin López ; 
Mediodía, otra de Francisco S á n 
chez; Poniente, camino, y Norte , 
otra del Hospicio de León; tasa
da en siete pesetas 7 

25. Otra tierra, a l mismo s i 
tio, de tres celemines, centenal: 
linda Oriente, otra de Francisco 
Castro; Medodía, reguera; Po
niente, otra de Vicente F e r n á n 
dez; tasada en cinco pese ta s . . . . 5 

26. Otra tierra, en dicho t é r 
mino, y sitio de la Jana: linda 
Oriente, otra de D. Nicasio G u i -
sasola; Mediodía, otra de Faus
tino Alonso; Poniente, otra de 
Carlos A 'varez , y Norte , otra de 
D. Cipriano Rodr íguez Calzada; 
tasada en ocho pesetas 8 

27. Otra tierra, en dicho t é r 
mino, y sitio del Silvestre,de una 
hemina, centenal: linda Oriente, 
Otra de Cayetano V i l l a ; Mediodía, 
otra de Manuela Garc ía ; Pooien- . 
te, otra del expresado Cayetano, 
y Norte, lindero; tasada en siete 
pesetas 7 

28. Otra t ierra, en dicho t é r 
mino, y sitio de los Zarzales, de 
un c e l e m í n , t r i g a l : l indaOriente , 
otra de Casiano Fuertes; Medio
día , otra de Isidoro López; P o 
niente y Norte , otra de Fe rmin 
López; tasada en cinco pesetas., 5 

29. Otra tierra, en dicho t é r 
mino, y sitio de los Zarzales, de 
un ce lemín , triga): linda Oriente, 
otra de Manuela Carcia; Medio
día , otra de Lázaro Al le r ; Ponien
te, reguera, y Norte , otra de 
Francisco Castro; tasada en cinco 
pesetas. S 

30. Otra tierra, en dicho t é r 
mino ,y sitio del camino de Valde
fresuo, de un ce l emín , t r i g a l : 
l inda Oriente, reguera ¡Mediodía, 
otra de Casiano Fuertes; Pon ien 
te, otra de Faustino Alonso, y 
Norte , otra del Hospicio do León; 
tasada en cinco pesetas 5 

31. Otra t ierra, en dicho t é r 
mino ,y sitio de las Maricimas, de 
tres c e l e m i n e s , t r i g a l : l inda 
Oriente, otra de Manuel Rodr í 
guez; Mediodía, lo mismo; Po
niente, otra de Matías Diez, y 
Nor te , otra del Hospicio de León; 
tasada en dieciséis pesetas 16 

32. C i r a tierra, en dicho t é r 
mino, y sitio del Calabozo, de dos 
celemines, t r i ga l : linda Oriente, 
otra de Mat ías Diez; Mediodía, 
otra de Mariano Gut i é r r ez ; Po
niente, otra de Manuel Garc ía , y 
Norte, otra do Francisco S á n 
chez; tasada en cuatro pesetas.. 4 

33. U n prado,en dicho t é r m i 
no, y sitio del Valle de Ar r iba , de 
dos celemines: l inda Oriente, otro 
de Matías Diez; Mediodía, otro de 
D. Nicasio Guisasola; Poniente, 
con el mismo, y Norte, otro de 
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Valen t ín Gut ié r rez ; t a s ado en 
doce pesetas 12 

34. Otro prado, un dicho t é r 
mino, y sitio del Valle de A b i j o , 
con un pedazo de tierra, de un 
celemio: linda Oriente, otro de 
Mat ías Diez; Mediodía, camino; 
Poniente, otro de D. Cipriano Ro-
driguez, y Norte, se ignora; en 
nueve pesetas 9 

3b. Una era, en dicho t é r m i 
no ,y sitio de la Berdeja, de un ce
lemín : l inda Oriente, o t r a del 
Hospicio de León; Mediodía, otra 
de Fe rmín López; Poniente, otra 
de Luis Gu t i é r r ez , y Norte , ca
mino; tasada en diez pesetas . . . 10 

E l remate t end rá lugar el día ve in 
te de los corrientes, y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en 
Carbajosa, y casa del Sr . Juez. N o se 
acltnitiráu posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y es requisito iudispeosable 
que los licitadores consignen con la 
ant ic ipac ión debida en la mesa del 
•Juzgado el d¡e¡5 por ciento de d icha 
tasac ión . Se advierte que no consta 
la existencia de t í tulos de las fincas 
descritas, y el comprador habrá de 
suplirlos por medio de información 
posesoria, debiendo de conformarse 
con cer t i t icación del a c t a del re
mate. 

Dado en Carbajosa i siete de N o 
viembre de mil ochocientos noven
ta y seis.—EIJuez,Santos Crespo.— 
P. S. M . , Manuel Prieto. 

B . Celestino Navedo Ares, Juez mu
nicipal de Va l de San Lorenzo. 
Hago saber: Que en vi r tud de j u i 

cio verbal c i v i l promovido por Don 
Je rón imo Quintana Ramos, vecino 
de Va l de San Román , como apode
rado de D. Esteban Miranda Alonso, 
sobre rec lamación de ciento sesenta 
y cinco pesetas que era en deberle 
D. Felipe M e n d a ñ a Puente, ambos 
vecinos de Lagunas, se le embarga
ron á és to , para hacer dicho pago y 
costas, los bienes siguientes: 

1. ° U n huerto de aramio, a l 
fontanal , de ce lemín y medio 
de cabida: linda a l O. , con otra 
de Pascual Moran; M.,campo de 
concejo; Poniente con herede
ros de Esteban Miranda, y Ñ o r - . 
te, con dicho Pascual; valua
do en 48 

2. " Una tierra, a l sitio de 
Valcabado,de dos cuartales: l in 
da Oriente y N . , con Joaquina 
Pérez ; M . y P . , con Pascual 
Moran; valuada e n . . . • 18 

3. ° Otra ídem, al Fontanal, 
de dos cuartales: linda O. , con 
J o s e f a Mer.daña Alonso; M . , 
Mauuel Celada; P. , Tomás Men
daña , y Norte , Isabel Cordero; 
valuada en • 17 

4. " Otra, á Valdelazada, de 
dos cuartales: linda Oriente, 
otra de Antonio Castro; M . , con 
el Snrdonal; P , , otra de Esteban 
Miranda, y N . , con José Nis ta l ; 
vale 15 

5. ° Otra , al Morri l lo, de dos 
c u a r t a l e s : linda O. , otra de 
Agust ina Otero; Mediodía, de 
T o m á s Alonso; S., Juana R o 
d r í g u e z , y Norte , otra de M a 
nuel Alonso; vale 19 

6. ° Otra, al lado de la Loma, 
de seis cuartales de cabida: l i n 
da al Oriente, otra de Domingo 
F e r n á n d e z ; Mediodía, Pedro R o 

d r í g u e z ; S . , camino d e t r á s de 
la Loma, y N , , otra de T o m á s 
Alonso; valuada en 50 

7. ° Otra, a l si t ió de Valdea-
rroyo, de cinco cuartales de c a 
bida: linda a! Oriente, otra de 
Juana Rodr íguez ; M . , de Do
mingo Mendaña ; ['., con el To -
mil lar , y Norte, otra de Mateo 
Blas; valuada en 30 

8. ° Otra, a l camino de San
tiago Mil las , de dos cuartales: 
linda a l O. , otra de Josef i M e n 
d a ñ a ; M . , otra de Mateo Blas; 
P . y N . , otra de Manuel A l o n 
so; vale 14 

9. ° Otra ídem, d e t r á s del 
Otero, de cuatro cuartales: l i n 
da al O. , con otra de Manuela 
Alonso; M . , con otra de Tirso 
Nieto; !'., otra de Antonio Cas
tro, y N . , otra de Mauuel Mo
ran; valuada eu 25 

10. Otra ídem, á las Carzo-
nas, de dos cuartales: linda al 
O. , otra de Lucía Mendaña ; M . , 
con el Tomil lar ; Poniente, con 
Manuela Miranda, y Norte , otra 
de José Otero; valuada en 15 

11. Otra, á Fuente el Moro, 
cabida de tres cuartale?: l inda 
a l O . , con Domingo H u e r g a ; M . 
y N . , campo c o m ú n , y P . , con 
Josefa Mendaña ; valuada e n . . 17 

mando y 6 rmo.=Venanc io Alvarez 
Garc í a . 

Pronunciamiento.— D a d a y pro
nunciada ha sido la anterior senten 
cia por el Sr . D. Venancio Alvarez 
Garc ía , Juez municipal de San E m i 
liano, estando celebrando audien
cia públ ica en su Juzgado hoy qu in 
ce de Octubre de mil ochocientos 
noventa y seis, de que cer t i f i co .= 
Basilio Alvarez . • 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia á los 
efectos del a r t í cu lo doscientos se
senta y nueve de la ley de E n j u i 
ciamiento c i v i l . 

San Emiliano veintinueve de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y 
6e ¡ s .=Venancio Alvarez G a r c í a . = 
E l Secretario, Basilio Alvarez . 

Total . 268 

E l remate ó subasta t e n d r á lugar ' 
el día cinco del p róx imo mes de D i -
e i e m b r e , á las diez de su m a ñ a n a , en ' 
la sala de audiencia de este Juzga - j 
do; adv i r t i éndose que no se admi t i r á 
postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación;8Íendo 
t amb ién requisito indispensable la 
cons ignac ión del diez por ciento a l 
que quiera tomar parte en la subas
ta; advi r t iéndose que carecen dichas 
fincas de t í tu los de propiedad, y los 
compradores se conformarán con 
testimonio de ad jud icac ión , que les 
facil i tará este Juzgado, siendo por 
cuenta de ellos los gastos de dichos ¡ 
titules si los quisieren. | 

Dado en V a l do San Lorenzo á seis i 
de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y se i s .—El Juez munici 
pal, Celestino Navedo.— Por su 
mandado: José Alonso, Secretario.-

D . Venancio Alvarez García , Juez 
municipal de San Emil iano. 
Hago saber: Que en' el juicio de 

que se ha rá mér i to ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«En el Juzgado municipal de San 
Emil iano , á quince de Octubre de 
m i l ochocientos noventa y seis; el 
Sr . D . Venancio Alvarez García , 
Juez municipal del mismo: habien
do visto el precedente juicio verbal 
c i v i l , entre partes: de una D. Fran
cisco Rodr íguez López, vecino de 
Santa Eu la l i a , del Ayuntamiento de 
Laucara, demandante, y de otra, y 
como demandado D. Mauuel García , 
vecino de Finos, sobre rec lamación 
el primero al segundo de doscientas 
cincuenta pesetas: 

Fallo que debo condenar y conde
no al demandado D . Manuel García 
Alvarez, en su rebeldía , a l pago de 
doscientas cincuenta pesetas que 
debe á D. Francisco Rodr íguez L ó 
pez, y en las costas de este juicio. 

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, que se hará 
saber á las partes, lo pronuncio, 

D. Venancio Alvarez García , Juez ! 
municipal de San Emi l iano . 
Hogo saber: Que en el juicio de 

que se hará mér i to ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamieato y 
parte dispositiva dicen: 

«En el Juzgado municipal de San 
Emil iano , á quince de Octubre de 
m i l ochocientos noventa y seis; el 
Sr . D. Venancio Alvarez Garc ía , 
Juez municipal del mismo: habien
do visto el precedente juicio verbal 
c i v i l eutre D . Francisco Rodr íguez 
Alvarez, vecino de Santa Eula l ia , 
demandante, y D. Manuel García 
Alvarez , vecino de Pinos, demanda
do, sobre reclamación de ciento 
ve in t idós pesetas cincuenta c é n t i 
mos, resto de mayor cantidad: 

Fallo que debo condenar y c o n 
deno al demandado Manuel García 
Alvarez , vecino de Pinos, á pagar a l 
demandante Francisco Rodr íguez 
Alvaroz , vecino de Santa Eu la l i a , 
la cantidad de ciento veint idós pe
setas cincuenta cén t imos , con m á s 
las costas de este ju i c io . 

A s i por esta mi sentencia, que se 
ha rá saber á las partes, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Venancto Alvarez 
Garc ía . 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada ha sido la anterior seuten-
cia por el Sr . Juez municipal D . Ve
nancio Alvarez García , estando ce
lebrando audiencia públ ica en su 
Juzgado. San Emiliano quince de 
Octubre de mil ochocientos noventa 
y s e i s . = E l Secretario, Basilio Alva 
rez.» 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN QUICIAL de la provincia á los 
efectos del articulo doscientos se
senta y nueve de la ley de Enju ic ia 
miento c i v i l . 

San Emiliano veintinueve de O c 
tubre de mi l ochocientos noventa y 
seis .=Venaucio Alvarez G a r c í a . = 
Basilio Alvarez, Secretario. 

D. Basilio Prieto G u t i é r r e z , Juez 
municipal suplente de Valdefres-
no y su distrito, en funciones del 
propietario por incompatibilidad 
de é s t e . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . ' Juana Méndez Santos, viuda y 
vecina de León, como legí t ima he
redera de D. Francisco López del 
Vi l l a r , vecino que fué del mismo, de 
la cantidad de cuatrocientos treinta 
y ocho reales, costas, gastos y die
tas del apoderado, á que fueron con 
denados José Vaca, vecino de V i l l a -
vente y Eusehio Mar t ínez , vecino 
de Tendal, en ju ic io verbal c iv i l se
guido en este Juzgado, se sacan á 
venta en públ ica subasta po r su 

apoderado D . Felipe Mart ínez , las 
fincas siguientes: 

Peaatas 

1. * Un majuelo, en t é r m i n o 
de Villavente, al sitio de t r á s de 
la iglesia, de cinco celemines, 
t r i g a l , c o n ciento cincuenta 
plantas: linda Oriente, otro de 
Francisco Bayóu; Mediodía, t ie
rra de Martina Villafruela; Po 
niente, majuelo de Pedro L l a 
mazares, vecino de Vil lavente, 
y Norte, ribazo; tasado en c i e n 
to doce pesetas 112 

2. ' Otro barcillar, en dicho 
t é r m i n o , y sitio de los Barriales, 
de cabida de dos heminas, con 
doscientas plantas: linda Orieu-
t e . b a r c i l l á r d é M a r c e l o C a n d a n e -
do y tierra de Juan Aláiz y va 
rios particulares; Mediodía, bar
ci l lar de Vicente Puente; P o 
niente, otro de Pablo N . vecino 
del Pusnte del Castro, y Norte , 
otro de Ignacio Prieto; tasado 
en cincuenta pesetas 50 

3. ' Una tierra, en dicho t é r 
mino, y sitio de la pradera el 
Fuego, cabida de una hemir.a, 
t r iga l : l inda Oriente, otra de 
Marcelo Candanedo; Mediodía, 
camino; Poniente, heredad del 
Cristo, y Norte, otra de Marcelo 
Candanedo; tasada eu quince 
pesetas 15 

4. * Otra, eu el mismo si t io , 
de una h e m í n a , t r iga l : linda 
Oriente, otra de Martina V i l l a 
fruela; Poniente, otra de Ber
narda Garoia; Mediodía, cami
no, y Norte, otra de Celedonio 
Prieto; tasada en quince pHsaus 15 

5. ' Otra tierra, en dicho té r 
mino, y sitio de la Muela, de 
u n a hemina , centenal: l inda 
Oriente, tierra de herederos de 
Baltasar Al le r ; Mediodía, otra 
de Guil lermo Gut i é r r ez ; Ponien
te, otra de Vicente Crespo, y 
Norte , otra de Bernarda García ; 
tasada on nueve pesetas 9 

6. * Otra tierra,en dicho t é r 
mino, y sitio del Vi l l a r , de dos 
heminas, centenal: jinda Orien
te, otra de herederos de Grego
rio Crespo; Mediodía, tierra de 
la iglesia; Poniente, otra de V i 
cente Puente, y Norte, regue
ra; tasada en dieciocho pesetas 18 

7. " Otra tierra, en dicho té r 
mino, y sitio de la Hoja, de dos 
heminas, centenal: linda Orien
te, otra de Ignacio Prieto; Me
diodía, otra de Juan Aláiz; Po
niente, otra de Pedro Crespo, y 
Norte, Bernarda Garc ía ; tasada 
en dieciocho pesetas 18 

8. " Otra tierra, en dicho t é r 
mino, y sitio de la On lani l la , de 
una hemina. t r iga l : l inda Or ien
te, cá rcaba ; Mediodía, otra de 
Juan Aláiz; Poniente, camino, y 
Norto, otra de Guillermo Gut i é 
rrez; tasada en doce pesetas... 12 

Fincas de Ensebio Martínez 
9. ' U n majuelo, eu t é r m i n o 

de Tendal, a l sitio de Malcas-
co, do cabida de tres heminas, 
centenal, con trescientas plan
tas, poco m á s ó menos, cercado 
de cierro v ivo : l inda Oriente, 
tierra de herederos de D. Mar ia
no Jolis; Mediodía y Poniente, 
lo mismo, y Norte, tierra de he
rederos de Clemente Ordás ; t a 
sado en doscientas pesetas 200 

10. Una tierra, en t é r m i n o 
de Tendal, ¿i sitio de ¡as Calve-
ras, de cabida de ocho heminas, 
t r iga l y centenal: l inda Oriente, 



tierra de herederos de D. Mar ia
no Jolis; Mediodía, otra de Blas 
Gut ié r rez ; Poniente,otra de M a 
nuel Gnt ié r rez , y Norte, otra de 
Pedro Crespo; tasada en ciento 
ciucueuta pesetas 150 

11. ' Otra tierra, en dicho 
t é r m i n o , y sitio de los catniuos 
encruzados, de una fanega, t r i 
g a l : ¡ indaOr ien te , tierra deBar
to lomé Salas; Mediodía, 'otra de 
herederos de Sebas t ián 'Gu t i é 
rrez; Poniente, otra de herede
ros de Bar to lomé Gut ié r rez , y 
Norte ,otra de Florencio Garc ía , 
•vecino de Tendal; tasada en cua
renta y cinco pesetas 45 

E l remate t end rá l u g a r el día 
ve in t i t r é s de los corrientes y hora 
de las once de su m a ñ a n a , en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita 
en Carbajosa y casa del Sr . Juez, No 
se admi t i r án posturas que no c u 
bran las dos terceras partes de l a ta
sac ión , y es requisito indispensable 
que los licitadores consignen sobre 
l a mesa del Juzgado el diez por c ien
to de dicha tasac ión; se advierte que 
no consta la existencia de los t í tu los 
de las ñ u c a s descritas, y el compra
dor habrá de suplirlos por medio de 
información p o s e s o r i a , debiendo 
conformarse con certif icación del 
acta de remate. 

Dado en Valdefresno á diez de N o 
viembre de mi l ochocientos noventa 
y se is .—El Juez suplente, Basilio 
Prieto.—Por su mandado: E l Secre
tario habilitado, Laureano Ar royo . 

Don Santos Crespo del Castillo, Juez 
municipal de Valdefresuo y su dis
tr i to. ! 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Pedro López de la cantidad de • 
setecientos ocho reales, cuyo apo
derado es D. Felipe Mar t ínez , v e c i 
no de León, a d e m á s costas y gastos, 
á que fué condenado D. J e r ó n i m o 
Fuertes, vecino del repetido Valde-
fresno, en ju ic io seguido en este 
Juzgado, se sacan á venta en púb l i 
ca subasta las fincas siguientes: 

Peaetaa 

1. " U n barcillar, en t é r m i n o 
de Tendal, al sitio de la Cruz, de 
cabida de cinco cuartillos: l inda 
Oriente, con otro de herederos 
de D. Mariano Jol is ; Mediodía y 
Poniente, camino, y Norte,otro 
de Pedro Gandarillas; tasado en 
sesenta y seis pesetas 66 

2. " Otro barcillar, en t é r m i 
no de Valdefresuo y sitio de C a 
para, cabida de tres cuartillos, 
poco m á s ó menos, con setenta 
cepas: l iúda Oriente, camino y 
otro de Antonio Tascón; Medio
día , oti o de Isidro Martínez ó 
sus herederos; Poniente, otro 
de Antonio Tascón , y Norte , 
otro de herederos de Teresa A l -
muzara; tasado en sesenta pe-
pesetas 60 

3. ' Otro barcillar, en dicho 
t é r m i n o y sitio de Capara, de 
dos celemines, con cuarenta y 
cinco cepas: l inda Oriente, otro 
de Francisco Fe rnández ; M e 
diodía, camino; Poniente, otro 
de hetederos de Esteban C: 
j o ; t isado en cuarenta y cin 
pesetas ; 45 

4. " Otro, en el mismo sitio 
de Capara, de cabida tres cuar
til los, y en cepas c uaren ta j cua
tro: linda Oriente, otra de here
deros de Remigio Mar t ínez ; Me
diodía, otro de Hilario Mar t í 

nez; Poniente, Cavatuerta, y 
Norte, camino; tasado en cua
renta y cuatro pesetas 44 

5. * Otro barcillar, en dicho 
t é r m i n o y sitio del S i lvar d e N a -
roz, con cuarenta y cuatro ce
pas: linda Oriente, otro de E u -
sebio Mart ínez; Mediodía, ctro 
de Petra Serrano; Poniente,otro 
de Hilar io Mar t ínez , y Norte, 
otro de Apolinario Mar t ínez ; t a 
sado en veinticinco pesetas. . . . 25 

6. " Otro barc i l l a r , á las Rios 
tras, de tres cuarti l los de cabi 
da: linda Orieute, otro de Pedro 
Mart ínez; Mediodía y Poniente, 
camino, y Norte , otro de here
deros de D. Pedro Tascón ; tasa
do en setenta y cinco pesetas.. 75 

7. ' Una tierra, en dicho t é r 
mino, y sitio de Prelaguna, de 
cabida de una hemina, t r iga l : 
l iúda Oriente, utra de Manuel 
Alvarez; Mediodía, otra de Ma
nuel Pérez; Poniente, otra de 
Clemente Ordás , y Norte, otra 
de Miguel Gu t i é r r ez ó sus here
deros; tasada eu cien pesetas.. 100 

8. ' Otra t ierra, en t é rmino 
de Tendal y sitio de San V i c e n 
te, de siete relemines de cab i 
da, t r igal : l inda Oriente, Cárca-
ba; Mediodía, camino; Ponien
te, herederos de José Gu t i é r r ez , 
y Norte , otra de Clemente O r 
dás ; tasada en ciento cincuenta 
pesetas 150 

9. * Otra, á los Bibaucones, 
de cinco celemines, t r iga l : l i n 
da Oriente, camino; Mediodía, 
raya de Golpejar; Poniente, otra 
de Eulogia Gandarillas, y N o r 
te, camino; tasada eu treinta 
pesetas 30 

10. Otra, en dicho t é r m i n o , 
y sitio de Piedras Blancas, de 
tres celemines y medio, t r iga l : 
linda Oriente.otra de herederos 
de D. Mariano Jolis; Mediodía, 
otra de Santiago Hidalgo; Po
niente, otra de Juan F e r n á n d e z , 
y Norte, camino; t a s a d a en 
veinticinco pesetas 25 

11. Otra, en dicho t é r m i n o , 
y sitio de la Cruz , cabida cinco 
celemines: linda Oriente, otra 
dé Miguel Gu t i é r r ez ; Mediodía, 
camino; Poniente, otra de Ino
cencio Tascón, y Norte , otra de 
TomásGoi i zá lez ; t a sadaen ve in
ticinco pesetas 25 

12. ü o prado, al valle de 
arriba, abertizo, en dicho t é r 
mino, cabida de tres cuarti l los: 
l indaOriente.otrodeTeresa A i -
muzara; Mediodía, camino; Po
niente, otro de Fernando A l o n 
so, y N . , tierra de Eugen ia V i -
ñue lu ; tasado en veinte pesetas 20 

13. Otra v iña , en dicho t é r 
mino, y sitio de la Ceta, cabida 
de dos celemines, con cuarenta 
y tres cepas: linda Oriente, otra 
de Fernando Alonso; Mediodía, 
otra de Santiago Hidalgo; Po-
n ate y Norte, camino; tasada 
en veintiocho pesetas 28 

14. Otro barcillar, en t é r 
mino de Tendal, a l sitio de los 
Mostajalones, de dos celemines, 
con c i n c u e n t a cepas: linda 
Oriente, otro de D . ' Basilia Jo
l is ; Mediodía, otra de Petra Se
rrano; Poniente, lo mismo, y 
Norte, tierra de D." Basilia Jo 
lis; tasado en cincuenta pesetas 50 

15. Otro majuelo, en dicho 
t é rmino , á los Pedragales, de 
cabida do dos celemines, con 
cincuenta cepas: linda Oriente, 

v iña de D." Basil ia Jolis; Medio
día, otra de Ezequiel F e r n á n 
dez; Poniente, vifia de Andrea 
Gu t i é r r ez , y Norte, o t r a de 
Leoncio Mar t ínez ; tasado en 
cincuenta pesetas. 50 

16. Otro barcillar, al Papa
yo , en dicho t é r m i n o , ha rá seis 
celemines, con ciento cincuen
ta cepas: l inda Oriente, otro de 
Santiago H i d a l g o ; Mediodía, 
v i ñ a de Pedro Gut ié r rez , de 
Paradi l la ; Poniente y Norte, 
t i e r r a -v iña de D." Basilia Jol is ; 
tasado en ciento cincuenta pe
setas. ' 150 

17. Otro, en dicho t é r m i n o , 
á los Vil lalunes, de tres celemi
nes, con setenta y cinco cepas; 
linda Oriente, otro de D." Basi 
lia Jolis; Mediodía, tierra de 
Florencio García , vecino deTen-
dal; Poniente, tierra de Juan 
Fe rnández , y Norte, v iña de 
Simón Prieto, vecino de León; 
tasado en setenta y cinco pese
tas 75 

18. Catorce cán t a ros y me
dio de mosto, que se recogie
ron del fruto que se hallaba 
pendiente eu los majuelos em
bargados; tasado á dos pesetas 
uno, importa todo ventinueve 
pesetas 29 

E l remate t end rá lugar el día 
ve in t i t r é s de los corrientes, y hora 
de las once de la m a ñ a n a , en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita 
en Carbajosa y casa del Sr . Juez; 
advirtiendo que no se admi t i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la t asac ión , y es requisi
to indispensable que los licitadores 
consignen con la an t ic ipac ión debi
da sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha tasac ión , y que 
no consta la existencia de t í tu los de 
las fincas descritas, y el comprador 
h a b r á de suplirlos por medio dé i n 
formación posesoria, debiendo de 
conformarse con cer t i f icación del 
acta de remate. 

Dado en Carbajosa á once de N o 
viembre de mi l ochocientos noven
ta y se i s .—El Juez municipal , San
tos Crespo.—Por su mandado: M a 
nuel Prieto, Secretario. 

D . Santos Crespo del Cast i l lo, Juez 
municipal de Valdefresno y sn 
distri to. 
Hngo saber: Que para hacer pago 

A D." Juana Méndez Santos, vecina 
de la ciudad de León, como legi t ima 
heredera de D. Francisco López del 
V i l l a r , vecino que fué del mismo, 
de setecientos ocho reales, costas y 
gastos, á que fué condenado D. Jeró
nimo Fuertes, vecino de Valdefres
no, en ju ic io verbal c iv i l seguido en 
este Juzgado, se saca á veo ta en 
públ ica subasta la finca siguiente: 

Feaetaa 

1.' Una casa, en el casco de 
Valdefresno, á la cal le del Cam
po Arr iba , que se compone de 

Elanta baja y al ta , con una ha -
i t ac ióo , puertas y portal de 

calle, cuadra, pajar y cocina, 
todo cubierto de teja, con su 
pedazo de corral, que linda d i 
cha casa: Oriente y Mediodía, 
casa y huerto de Santiago H i 
dalgo; Poniente, casa de M a 
nuel Pérez , y Norte, calles p ú 
blicas; tasada en quinientas pe
setas 500-

E l remate t e n d r á lugar el día 
v e i n t i t r é s de los corrientes, y hora 

de las once de su m a ñ a n a , en la sa 
l a de audiencia de esto Juzgado, s i 
ta en Carbajosa y casa del Sr . Juez; 
no se admi t i rán posturas que no c u 
bran las dos terceras partes de dicha 
t a sac ión , y es requisito indispensa
ble que los licitadores consignen 
con la ant ic ipación debida en la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
referida tasación. Se advierte que no 
consta la existencia de t í tu los de 
la finca descrita, y el comprador ha
brá de suplirlos por medio de infor
mación posesoria, debiendo confor
marse con certificación del acta de 
remate. 

Dado en Carbajosa á diez de N o 
viembre de mi l ochocientos noven
ta y se i s .—El Juez munic ipa l , S a n 
tos Crespo.—Por su mandado: M a 
nuel Prieto, Secretario. 

Juzgado municipal de 
£urán 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario suplente de este J u z g a 
do, se anuncia al público para su 
provisión por medio del presente 
edicto, á fin ue que los aspirantes á 
la misma presenten sus solicitudes 
documentadas en la forma que pre
viene la ley provisional y Reglamen
to de 10 de Abr i l de 1871, ante este 
Juzgado, dentro del plazo de t r e in 
ta días, á contar desde la publ ica
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIA!, de lo provincia. 

Burón H de Noviembre de 1896. 
= E 1 Juez m u n i c i p a l , Francisco 
Allende Alonso. 

ANUNCIOS OFICJALES 

Don Norberto Arjó y Fraguas, C o 
mandante agregado á la Zona de 
León, n ú m . 30. 
H a l l á n d o m e instruyendo e x p e 

diente contra Ange l Márquez A l v a 
rez, natural de C a b a ñ a s - r a r a s , p r o 
v inc i a de Leóu, de oficio labrador, 
de 22 a ñ o s de edad, estado soltero, 
estatura 1'548 metros, pelo c a s t a ñ o , 
cejas ídem, ojos azules, nariz r egu
lar, barba ninguna, boca ancha, c o 
lor t r i g u e ñ o , frente ancha, produc
ción buena; s e ñ a s particulares n i n 
g u n a , excedente de cupo del reem
plazo de 1893, cuyo paradero se i g 
nora, acusado de falta á la concen
t rac ión prevenida en Real orden de 
29 de Agosto ú l t imo , á todas las a u 
toridades, tanto civiles como mi l i t a 
res, en nombre de la ley requiero, y 
de mi parte suplico, que por c u a n 
tos medios t e n g a n - á su alcance pro
cedan á la busca y captura del c i t a 
do sujeto, y si fuese habido lo p o n 
gan á mi disposición en el Cuar te l 
que ocupa la Zona de León, n ú m . 30. 

Y para que llegue á noticia de to 
dos, insér tese este llamamiento en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gacela de Madrid. 

León 7 de Noviembre de 1896 
E l Juez instructor, Norberto Arjó. — 
Ante m i : el Secretario, Justo Garc ia . 

ANUNCIOS PARTIODLAHES 

Paetos de Valderrodeino 
Se arriendan los de dicho monte, 

sito en L u g á n (León), en públ ica su
basta, que t endrá lugar el día 5 de 
Diciembre p róx imo , á las doce de la 
m a ñ a n a : en León , casa de D. E p i g -
menioBustamante, Serranos, 14, y 
en Madrid, Hotel del Excmo . S e ñ o r 
Conde de Peña randa , calle de Reco
letos, n ú m . 21, bajo el pliego de con 
diciones que puede verse en ambos 
puntos. 

Imp. de la Dipatación provincial 
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sean excluidos del alistamiento para el reemplazo del E jé rc i to . 

A r t . 51. Cuando los Ayuntamientos tengan datos para sa -
ber que un mozo está comprendido en cualquier caso del ar 
ticulo anterior, d ispondrá que se le excluya del alistamiento, 
aunque el iuteresado no produzca rec lamación al efecto, que
dando sin embargo á salvo el derecho de los demás interesados 
en contra de la exc lus ión . 

A r t . 52. S i las justificaciones ofrecidas por los interesados 
no pudiesen verificarse en el acto, y a por que sea necesario 
practicarlas en distintos pueblos, y a por que hayan de presen
tarse documentos existentes en otras partes, se hará constar así 
en las actas, seña lando el Ayuntamiento un té rmino prudente, 
dentro del cual se realicen y presenten dichas justificaciones. 
Entretanto, y sin perjuicio de la resolución que recayese cuan
do é s t a s se presenten, e l hecho alegado se considerará como s i 
no se hubiese producido rec lamación alguno. 

Las resoluciones en estos actos se d ic t a rán breve y suma
riamente con la formalidad que queda prevenida; en la in te l i 
gencia , de que si las justificaciones ofrecidas no se presentasen 
en el t é r m i n o seña lado , transcurrido és te serán desestimadas. 

A r t . 53. S i no pudiesen concluirse en el ú l t imo domingo del 
mes de Enero las operaciones requeridas para la rectif icación 
del alistamiento, se con t inua rán en los días festivos inmediatos, 
y aun en los no festivos si fuese necesario, hasta su conclus ión , 
anunciando al fin de cada sesión el día en que se ha de celebrar 
la siguiente, y fijando en los sitios acostumbrados los edictos 
que correspondan. 

A r t . 54. E n la m a ñ a n a del día anterior al segundo domingo 
del mes de Febrero se r eun i r án los Ayuntamientos para dar lec
tura y cerrar definitivamente las listas rectificadas, oyendo y 
fallando en el acto cuantas reclamaciones se produzcan respec
to á la inclusión ó exclus ión de a l g ú n mozo. 

Dichas listas serán firmadas por los individuos del A y u n t a 
miento, por el Secretario y por el Delegado de la Autoridad m i 
l i tar si concurriese al acto, y no sufrirán ya más a l terac ión que 
la que resulte á cocsecuencia de las reclamaciones y compe
tencias de que trata el capí tu lo siguiente, dejando para otro l l a 
mamiento á los mozos que resultasen omitidos. 

A r t . 55. Todos los comprendidos en el alistamiento se rán 
citados por edictos para su presen tac ión en el lugar que se les 
designe, á fin de celebrar el acto del sorteo en el segundo do -
mingo del mes de Febrero. 

A d e m á s de este anuncio general se les c i ta rá personalmen-
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haya n i n g ú n otro mei io de subsanar los defectos que la mo
t iven . 

A r t . 71. S i á consecuencia de haberse señalado t é r m i n o 
para la just if icación de las reclamaciones, ó de haberse entabla
do recursos á la Comisión ó al Ministerio de la Gobernación, se 
mandase exclui r del alistamiento a lgún individuo, se e j ecu t a r á 
asi; y si se hubiese hecho y a el sorteo descenderán sucesiva
mente los nombres correspondientes á los n ú m e r o s que s igan 
al del individuo excluido, sin practicar nuevo sorteo. 

A r t . 72. S i , por el contrario, se.debiese incluir a l gún i n d i 
viduo, se e jecutará como corresponde en el caso de no hab?rse 
verificado el sorteo; pero si estuviese ya hecho, se e j ecu t a r á un 
sorteo supletorio con las mismas formalidades que quedan 
prevenidas. 

Para ello se inc lu i r án en un globo tantos números cuantos 
sean los mozos de la edad que entraren en el primer sorteo. 

E n otro globo se incluirá otra papeleta cou el nombre del 
que entre nuevamente, y otras en blanco hasta completar un 
número igual al de las papeletas del primer globo. 

A r t . 73. Ext ra ídas estas papeletas, el número que corres
ponda á la que tiene el nombre del mozo nuevamente incluido 
será el que tenga és te , y se e jecu ta rá otro sorteo entre él y e l 
mozo que hubiese sacado el mismo número en el sorteo primero. 

Para ello se in t roduci rán eu un globo los nombres de los dos 
muzos, y en otro dos papeletas, la una con el número que ten
gan dichos mozos, y la otra con el n ú m e r o siguiente; esto es, 
si el número que tengan los mozos fuere el 12 una papeleta con 
esto n ú m e r o y otra con el 13. 

Art . 74. Verificada la ex t r acc ión , q u e d a r á designado por 
ella el mozo que ha de conservar el n ú m e r o que ten ían antes 
los dos; el otro t end rá el que s iga , y los otros mozos sorteados 
desde aquel n ú m e r o en adelante a scende rán respectivamente 
cada uno una unidad, de manera que en el caso propuesto, uno 
de los mozos quedará con el n ú m . 12, el otro t endrá el 13, y el 
que tenia el n ú m . 13 pasará al 14, el del 14 al 15, y así suce
sivamente. 

Ar t . 75. S i fueren más de uno los individuos que se han de 
incluir nuevamente, se pondrán las papeletas correspondientes 
cou sus nombres, y las otras en blauco hasta completar un n ú 
mero igua l al de los que se han de aumentar, pero el tercer sor
teo será respectivamente para cada uno entre los dos mozos 
que tengan el mismo n ú m e r o , ascendiendo los otros. 
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micuto de dos ú m á s pueblos, se decidirá á cuá l de ellos deba 
conespondei' por el orden señalado en el art. 40, de modo que, 
si no concurren las circunstancias que expresa el primer caso, 
se a t e n d e r á A las que comprende el segundo; á falta de óste á 
lus del tercero, y asi sucesivamente, dando siempre la preferen
cia al pueblo en que el interesado haya solicitado su inscr ipción 
con arrogólo á les a r t í cu los 28, 29 y 38, si estuviese a d e m á s 
comprendido en alguno de los números del 40 citado. 

bu tal concepto, cuando esto no 6e veriSque, e l mozo al is
tado cor responderá : 

1. " A l alistamiento del pueblo en que el padre, á falta de é s 
te la madre del mozo, haya tenido por m á s tiempo su residencia 
durante el año anterior. 

2. ° A l alistamiento del pueblo en que el padre, á falta de 
éste la madre, tenga su residencia desde 1." de Enero, ó la haya 
tenido en este dia . 

3. " A l alistamiento del pueWo en que el mozo haya tenido 
por m á s tiempo su residencia durante el año anterior. 

4. " A l alistamiento del pueblo on que el mozo tonga su re
sidencia desde 1 0 de Enero, ó lu haya tenido on este mismo d ia . 

5. " A l alistamiento del pueblo do que el mozo sea natural . 
A r t , 61. Si después de terminado el plazo de la rectif icación 

de las listas resultare a l g ú n mozo alistado en un solo pueblo, 
en ól ú n i c a m e n t e rosponderíl do la suerte que lo haya cabido, 
aunque s e g ú n lo dispuesto on el articulo anterior debiera con 
mejor derecho haber sido comprendido en otro cualquier alis
tamiento. 

Lo mismo sucede rá si el mozo llegase á ingresar on Caja por 
el cupo do un» zona sin que un pueblo do otra, asistido de me
jor derecho, hubiere entablado eu debida forma la competen
cia do que trata el art iculo siguiente. 

Ar t . (32. Cuando uu mozo haya sido comprendido s i m u l t á 
neamente on los alistamientos He dos ó más pueblos, sus res
pectivos Ayuntamientos se pondrán de acuerdo para decidir á 
c u á l de ellos correspondo. S i so hallasen discordes, r e m i t i r á n los 
expedientes á la Comisión mix ta de roclutamionto, y és ta resol
ve rá dentro del t é rmino de uu mes en el caso do que los pue
blos interesados correspondan á la misma provincia. 

S i perteneciesen los pueblos á distintas provincias, entonces 
sus respectivas Comisiones mixtas p rocu ra r án ponerse de 
acuerdo, y de no conseguirlo remi t i rán los expedientes al Se
cretario general del Consejo de listado, en el plazo menor posi
ble, que en n i n g ú n caso podrá pasar de ocho d ias ,á fin de que en 
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Jos dos meses siguientes la Sección de Gobernac ión del mismo 
Consejo proponga al Ministerio del ramo la resolución que est i
me procedente. 

Él mozo podrá alegar sus excepciones ante el Ayuntamiento 
de cualquiera de los pueblos donde se verificó el alistamiento, y 
el fallo que recaiga producirá todos sus efectos aunque la com
petencia no se resuelva en favor del mismo pueblo, si bien el 
interesado quedará sujeto á responder de su n ú m e r o en aquel 
que se declare definitivamente asistido de mejor derecho. 

X,o prescrito en este a r t í cu lo se en tende rá sin perjuicio del 
derecho que, con arreglo á los anteriores, tienen los interesados 
para reclamar contratos acuerdos que dicten los Ayun tamien
tos y Comisiones mixtas de reclutamiento acerca del alis
tamiento. 

CAPÍTULO VII 

DEL SORTEO EN GENERAL Y DE LAS OPERACIONES QUE 
INMEDIATAMENTE DEBEN SEGUIRLE 

A r t . 63. En el segundo domingo del mes de Febrero se h a r á 
anualmente el sorteo general en todos los pueblos, sin detenerlo 
por recursos que se hallen pendientes acerca del alistamiento, 
ni por n i n g ú n otro motivo. 

Empeza rá el acto á las siete de la m a ñ a n a , y sólo podrá sus
penderse por una hora después de mediodía, con t inuándolo nue
vamente hasta su t e r m i n a c i ó n . 

A r t . 64. E l sorteo se verificará á puerta abierta, auto el 
Ayuntamiento y á presencia de los interesados, leyéndose el 
alistamiento tal cual haya sido rectificado, s e g ú n lo dispuesto 
en los capí tu los anteriores, y escr ibiéndose los nombres de los 
mozos alistados ó sorteados en papeletas iguales. 

E n otras papeletas, t amb ién iguales, se escr ibirán con letras 
tantos números cuantos sean los mozos desde el primero hasta 
el ú l t imo sucesivamente. 

Ar t . 65. E l Presidente del Ayuntamiento ha rá escribir a l 
principio de la lista de mozos sorteados los que se encuentren 
en el caso previsto en el art. 31, y que, por disposición del mis
mo, tienen designados los primeros números . 

Estos, por consiguiente, no serán englobados para la ejecu
ción del sorteo. 

A r t . 66. Las papeletas se in t roduc i rán on bolas iguales, y 
é s t a s en dos globos: c o n t e n d r á el uno las do los nombres, y el 
otro las de los n ú m e r o s , leyéndose los primeros separadamente 
al tiempo de la in t roducc ión por el Presidente del Ayun tamien -


